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I. PLANTEAMIENTO GENERAL: SISTEMA ADMINISTBATIVO E INTEBÉS PÚBLICO

1. Todo saber que aspire a ser científico buscará asentarse sobre
una noción, primaria y expansiva, a la vez, y que pueda, por sucesi-
vos desarrollos lógicos, conducirnos a un sistema integrado de conoci-
mientos. Las Matemáticas arrancan de la noción de número; la Bio-
logía se construye'desde la noción de célula; la Física y la Química
descansan sobre la noción de átomo, etc. Sin un punto de partida
estable y único tampoco podría haber un recorrido y un punto de
llegada comunes. Y sin ellos, la idea misma de Ciencia se haría im-
posible.

Suponiendo, o dando ya por supuesto, aunque sólo sea a efectos
dialécticos, que el Derecho administrativo pueda ser o se pueda re-
conducir a un sistema integrado y riguroso de conocimientos, la pri-
mera pregunta que tendríamos que hacernos es ésta: ¿cuál será la
noción primaria de la que habrá que arrancar, y cuáles los desarro-
llos lógicos que a partir de ejla habrá que recorrer para desembocar
en la construcción de tal sistema?

Creo que esa noción primaria en la que potencialmente se precon-
tiene ya el germen del Derecho administrativo y de sus sucesivos des-
arrollos lógicos, no podrá ser otra que la noción o idea del «interés
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público». Me atrevería a decir, incluso, parafraseando a San Juan,
que «en el principio fue el interés público». Y que lo que valió para
el principio, con mayor motivo seguirá siendo válido para nuestros
días. Hasta el punto de que en ausencia de ese interés público, la
Administración no podría actuar por cese o desaparición de su único
(pero suficiente) soporte justificativo.

El Derecho administrativo mismo, si lo conectamos a esta verdad
y. a este punto de arranque lógico, se nos presentará, primariamente,
como el posibilitante jurídico puesto por los gobernantes de una comu-
nidad a disposición de quienes gestionan sus asuntos privativos (la
Administración pública) para que ésta pueda cumplir en beneficio
de aquélla, y en condiciones de la máxima eficacia posible, su espe-
cífica función de realizadora cuotidiana de los intereses públicos.

A demostrar esta verdad y a hacer de ella el eje mismo del sistema
administrativo se orientarán las reflexiones que siguen.

2. En este enfoque político y teleológico que queda expuesto se
encierra, a mi juicio, la clave para comprender y valorar la forma
peculiar de justicia y el régimen singular de actuación conforme a
los que el Derecho administrativo se acerca a los problemas comuni-
tarios (en los que, por superación, se integran los individuales), lle-
vando con él soluciones para los mismos de muy difícil, cuando no
imposible, encaje y acomodación en los esquemas convencionales del
Derecho común tradicional.

El Derecho administrativo valora a los individuos (y conforme a
esa valoración los trata), partiendo de su dimensión solidaria de
miembros activos de una comunidad de vida y de intereses en la que
orgánicamente están insertos y respecto de la que toda idea de aje-
nidad o indiferencia resulta no sólo existencialmente imposible, sino
éticamente recusable. El Derecho administrativo se diferencia y se
contrapone así al Derecho privado que arranca de una concepción
egoístico-individualista del hombre, en la que sólo encuentran acomodo
los esquemas de la justicia conmutativa, según la cual «lo mío» es
irreductible, por antagónico, a «lo tuyo» y a «lo suyo», no permitiendo
ver ni tratar lo que es común a todos y, que por ser de todos, lo es
también (y con una manera muy especial de serlo) de cada uno de
nosotros.

Será justamente esta «dimensión comunitaria y solidaria» del ad-
ministrado y su conexión inseparable con el interés público la que
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va a ser elevada a lugar primario por el Derecho administrativo, con-
duciéndole al potenciamiento de aquellos valores que están en fun-
ción de la Comunidad y al debilitamiento de aquellos otros que lo
estén en función del individuo.

La demostración de que las cosas son así, se descubre en que cuan-
do determinadas relaciones sociales se tornan especialmente conflic-
tivas por ruptura del equilibrio, según el que cada una de las partes
interesadas venía aceptando lo que en ellas era del individuo (todo o
casi todo), y lo que en ellas era de la Comunidad (nada o casi nada),
tales relaciones entrarán de inmediato en un proceso de «administrati-
vización» creciente que terminará por desplazar el viejo punto de equi-
librio o de gravedad social hasta allí donde exija situarlo la nueva
concepción comunitaria y distributiva de la justicia. Los ejemplos de
los Derechos laboral, agrario y urbanístico no pueden ser más signi-
ficativos al respecto.

3. Dicho todo lo cual, me propongo confirmarlo (o intentar con-
firmarlo) mediante una doble vía metodológica: una primera vía, que
podría denominar «dogmático-constructiva», consistente en ofrecer
una nueva concepción (o una variante conceptual nueva) del Derecho
administrativo a la que podría calificar (para mejor singularizarla,
y si se. me perdona el barbarismo) de «interesantista», y que me obli-
gará a cerrarla con una correlativa e inexcusable definición del con-
cepto mismo del interés público; y una segunda vía, a la que cuadra-
ría la denominación del «empírico-positivista» y que consistirá en
realizar un recorrido por nuestro Ordenamiento, doctrina y jurispru-
dencia, en busca de los necesarios apoyos sobre los que sustentarle.

II. LA CONCEPCIÓN «INTEBESANTISTA» DEL ÜEBECHO ADMINISTRATIVO:

SU DEFINICIÓN Y ANÁLISIS

l. Tras el planteamiento general que queda expuesto se compren-
derá, fácilmente, que no conciba una definición del Derecho adminis-
trativo que no lleve incorporada, explícita o implícitamente, una refe-
rencia neta y determinante al interés público. Ambos conceptos (el
de Derecho administrativo y el de interés público) se correlacionan
así inseparablemente, a la manera como se correlacionan entre sí el
fin con sus medios y la causa con sus efectos.
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Parece obligado, por ello, que me aventure a definir ambos .con-
ceptos, empeño ciertamente arriesgado; al menos por lo que res-
pecta a la noción del interés público, présente siempre en todos los
autores, pero (que yo sepa) nunca definido-por ellos.

Tal indefinición sólo podría justificarse .partiendo. de la creencia
(confesada o tácita) de que nos, hallamos ante un concepto más intui-
tivo que racional y más evidente que problemático, (al menos al nivel
de situaciones concretas), pero necesariamente Inmerso .-en una -reali-
dad sociopolítica enormente compleja y evolutiva .que no cesa de arro-
jar sobre él sus propias contradicciones, .dificultando, hasta casi.la
imposibilidad, la tarea de extraer. (o abstraer), de. ella un .concepto, del
interés público unívoco y estable y, por lo mismo,, válido para .utili-
zarlo como soporte de diferenciaciones científicas P disciplinares.

Puntualizado lo cual, lie aquí íá definición que,' arrancando de
la concepción «interesantista» a la que más arriba me refería, pro-
pongo del Derecho administrativo-. ,

«Derecho que, una vez declarados públicos por la
dirección política de una comunidad determinados inte-
reses de ésta, funda, correlativamente, una o más Admi-
nistraciones públicas, a las que personifica e inviste
de un régimen de poder y de actuación diferenciados,
para que, ya operando por sí..mismas, ya a través de
agentes sociales controlados por, ellas, aseguren su in-
mediata realización, sin mengua jde, las garantías debi-
das a los titulares de Iqs intereses privados contrapue.s-
tos que para ello sea necesario limitar o resulten perju-
dicados.»

2. Ofrecida la definición del Derecho administrativo en torno al
concepto eje del interés público (que más adelante definiré también),
me propongo en las páginas que siguen,, desentrañar analíticamente
su contenido, al hilo de las correlaciones que entre ambos conceptos
se puedan ir estableciendo.

Toda actuación administrativa vendrá necesariamente genera-
da, aparecerá objetivamente justificada por la previa declaración- o
calificación de un interés como público- y tenderá, invariablemente,
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a su inmediata satisfacción o relación. Pero no habrá intereses donde
no haya «interesados», o lo que es lo mismo: no habrá intereses que
no, sean,reconducibles a las exigencias existenciales de alguien. Y ese
«alguien», cuando el interés se declara público, lo será necesariamente
una comunidad en cuanto integración solidaria de individuos someti-
dos a unas comunes necesidades o aspiraciones, en función de las que
surgirán, entre ellos, vínculos de interdependencia y de condiciona-
miento recíprocos.
• La declaración de un interés como público supondrá que sobre
todos y cada uno de sus miembros van a incidir (o estaban ya inci-
diendo), siquiera en grado e intensidad variable, un conjunto de con-
secuencias favorables o adversas, según que dicho interés quede rea-
lizado o incumplido. Pertenencia a una comunidad e indiferencia ante
un interés declarado público se presentan, pues, entre sí, como dos
imposibles sociales y jurídicos.

La legitimación universal para defender el interés público, (acción
popular) sería la mejor demostración de cuanto se afirma, a la vez
que su consecuencia obligada. Y si tal legitimación universal resulta
en nuestro Ordenamiento jurídico la excepción y no la regla general,
es debido a que en el mismo la Administración pública aparece colo-
cada en el lugar y en los derechos de los miembros de la comunidad,
a los que sustituye, por ministerio de la ley, en la titularidad de los
intereses públicos, aunque no así en su defensa que¡ en determinados
casos, puede ser asumida también por el Ministerio Fiscal, y por la
Abogacía del Estado, no así, como veremos por el Defensor del Pueblo.

3. En congruencia con lo que queda expuesto, habrá de ser la
propia comunidad (y rio cualquiera de sus individuos o grupos, por
significativos que sean o pretendan aparecer) la que asuma directa-
mente o a través dé sus supremos órganos rectores la función de
declarar, definir o calificar determinados asuntos o situaciones como
intereses públicos o de interés público.

Huelga advertir que tales supremos órganos rectores no podrán ser
otros que aquellos a. través de los que una comunidad (tras su conver-
sión en Estado o ente autonómico) asuma su propia identidad y repre-
sentación ante sí misma, ante sus propios miembros y ante los terceros.
Semejante correlación de ámbitos entre la representación asumida y
el poder ejercido por quienes declaran un interés como público, y el
de. los que se consideran representados en y obligados por esa misma
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declaración, va a concluir, lógicamente, en la atribución de esa su-
prema competencia (generadora de todas las demás competencias)
a los dos únicos órganos que comparten la dirección política de una
comunidad: el Parlamento y el Gobierno, cuya voz respectiva encar-
na en las leyes y (con subordinación a ellas) en los reglamentos. Sólo
por medio de las unas y de los otros (esto es, creando Derecho admi-
nistrativo) podrán el Parlamento y el Gobierno «declarar» determina-
dos intereses como públicos. Y sólo a partir de las unas y de los otros
podrá después la Administración (en cuanto organización fundada al
efecto) realizarlos y cumplirlos en la infinidad de supuestos en que se
manifiesten.

4. El problema que plantea la declaración de determinados asun-
tos sociales como de interés público y la solución política que se le
ha dado pone de manifiesto hasta qué punto el Derecho administra-
tivo, en cuanto Derecho que declara los fines de interés público a
alcanzar, y las Administraciones públicas en cuanto agentes que,
regidos por él, plasman en resultados las exigencias que impone su
consecución, entroncan con los órganos de dirección política y_ con
su Derecho específico (el político o constitucional), a los que quedan
conectados como un tornillo a su rosca, y con los que llegan a formar
un todo continuo y funcionalizado e inescindible. Esta funcionaliza-
ción se traduce en la existencia de dos momentos lógicos: un primer
momento legislativo o normativo en el que los intereses se declaran,
pero no se ejecutan, seguido, sin solución de continuidad, de un se-
gundo momento operativo, en el que tales intereses se ejecutan, pero
no se declaran; el primer momento es actuado por el Parlamento y
el Gobierno; el segundo, por las Administraciones públicas y por los
agentes administrativos controlados por ellas.

Desde esta perspectiva se advierte claramente cómo las Adminis-
traciones públicas no pasan der gigantescas fundaciones instituidas
por el poder político, simultáneamente a la declaración de determina-
dos asuntos comunitarios como de interés público, y cómo, a su vez, el
Derecho administrativo, en cuanto Estatuto de aquéllas, se identifica
con el conjunto de normas especiales o diferenciadas tendentes a faci-
litar, sin mengua de la justicia, la más pronta y eficaz realización de
aquellos intereses públicos, una vez declarados.

5. Una consecuencia que se desprende, sin esfuerzo, de lo hasta
aquí dicho es la de que no podrán darse intereses públicos, ni consi-
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guientemente actuación administrativa válida o legítima, sin una
norma previa que declare o defina, frente a todos, que determinados
intereses o asuntos, hasta entonces no públicos, pasan a ser públicos
(publicatio). Pero ¿cuáles serán esos intereses, asuntos o situaciones
sociales susceptibles de demandar de los órganos políticos su declara-
ción como públicos, con la trasmutación jurídica que ello supondrá, y
mediante qué notas se les podrá caracterizar?

La respuesta a esta pregunta nos va a obligar a distinguir (un
tanto convencionalmente y para mejor entendernos) entre intereses
públicos, originarios e intereses públicos derivados. Entiendo por in-
tereses públicos originarios aquellos que nacen con la existencia mis-
ma de la comunidad y tienden a asegurar su supervivencia, una vez
constituida. Comunidad e intereses públicos originarios se prestan así
una justificación recíproca y de esencia. Estos intereses públicos origi-
narios pertenecerán o se conectarán necesariamente a algunos de los
cuatro grandes bloques de asuntos o materias siguientes:

1) La defensa de la comunidad frente a los peligros o agresiones
provenientes de otras comunidades.

2) El mantenimiento de la paz y del bienestar sociales frentes a
los peligros o agresiones provenientes de algunos de los miembros o
grupos de la propia comunidad o de eventos naturales ocurrentes en
su territorio.

3) La realización de la justicia en la resolución de los conflictos
privados frente a los riesgos de que cada cual se la intente tomar por
su mano; y

4) La obtención de los ingresos necesarios para la financiación
del coste de realización de los intereses públicos pertenecientes a al-
gunos de los tres bloques de asuntos precedentes.

Defensa, orden público, justicia y Hacienda: he aquí los cuatro gran-
des focos de asuntos comunitarios sin los que la idea misma de Estado
no podría mantenerse en pie. De cada uno de ellos se irán desgranando
todo un conjunto de fines (y de actividades) de interés público, de
nada fácil concreción apriorística, pero todos ellos reconducibles, por
igual, a un único y común denominador: la necesidad o la conve-
niencia de su realización para que la seguridad, el orden, y el desarro-
llo de la comunidad queden garantizados, en lo posible, frente a cue-
lesquiera eventos que les amenacen o lesionen.
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Con excepción de los cuatro núcleos o focos expuestos y de los inte-
reses públicos resultantes de ellos, todos los demás asuntos comunita-
rios e intereses públicos a ellos ligados merecerán el calificativo de
derivados o no originarios y podrían ser caracterizados por las notas
siguientes:

1) Son el resultado de un largo proceso de intervencionismo esta-
tal, medible en cada coyuntura histórica por el número y la significa-
ción de los asuntos que se han id'o desprivatizando para atribuir el
protagonismo de su dirección y/o gestión a las Administraciones pú-
blicas;

2) Tal intervencionismo ha venido determinado, a su vez, por las
transformaciones experimentadas por el concepto tradicional y bur-
gués del orden público, que ha ido pasando de ser sinónimo de paz
y tranquilidad (policía de seguridad) a ser un nuevo orden social y
económico, que proyecta su acción conf ormadora hasta el Estado mis-
mo, transformándolo en Estado social de Derecho-, y

3) A diferencia de los intereses públicos originarios, que quedan
sustraídos a la evolución política del Estado, los intereses públicos
derivados quedan indisolublemente ligados a ella, por lo que, en fun-
ción de la misma, se podrán o no se podrán dar (reserva privatística
inicial); darse antes o darse después (paso del liberalismo al ínter-,
vencionismo en sus diversos grados); darse en unos Estados sí y en
otros no (pluralidad de regímenes políticos y de sistemas económicos),
y seguir una línea de .evolución ascendente o regresiva (publicacio-
nes seguidas de reprivatizaciones; y a la inversa).

6. Resumiendo todo lo hasta aquí expuesto, dos van a ser los re-
quisitos exigibles para que un determinado interés adquiera la consi-
deración de público. Uno que podremos denominar material u obje-
tivo, consistente en el «interesamiento» que una comunidad tenga
en su satisfacción y que se medirá por la representación que el cuerpo
de los ciudadanos se haga de-los perjuicios que se le seguirían ante
la hipótesis de un eventual incumplimiento de los mismos. Otro que
podríamos calificar de «legal o formal», consistente en la declaración
por ley (o en su caso, por reglamento) del interés en cuestión (o del
núcleo de asuntos en que se inserte) como público, previa valoración
política sobre la conveniencia de quien deberá satisfacerlo: si los in-
dividuos y grupos privados, actuando en régimen de Derecho privado
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o las Administraciones públicas, actuando, con prerrogativas o sin
ellas, pero, en todo caso, conforme a un régimen jurídico diferencial.

Del análisis combinado de los requisitos material y formal se pue-
den extraer algunas consecuencias dignas de ser destacadas. La pri-
mera de ellas es la que todos los intereses, con la sola excepción de los
que hemos denominado originarios, y que a semejanza de ciertos bie-
nes demaniales serían públicos ex-natura reí, tendrán la consideración
jurídica inicial de privados y sólo derivativamente (lex interpositio)
podrán. adquirir o ganar la condición de públicos; la segunda que,
de no mediar tal ley, su atendimiento o satisfacción quedará a merced
de los particulares; y no de las Administraciones públicas, respecto de
las que regirá el principio limitativo, según el cual «poder no dado,
poder denegado»; la'tercera, que sólo a través de un juicio político
de valoración previa se podrá concluir sobre las ventajas o inconve-
nientes objetivos (que no preferencias subjetivas) que para una comu-
nidad podría tener el que se siguiese la opción .publificadora o se
mantuviera la privatística. .

La última de estas tres conclusiones va a ser verdaderamente fun-
damental, por cuanto de los resultados del juicio o comparación polí-
tica a que en ella se alude, ya se haga en términos de productividad
económica (liberalismo), ya en términos de justicia social (socialismo),
va a depender el mayor o menor protagonismo de las Administracio-
nes públicas; protagonismo que podrá seguir una tendencia lineal o
zigzagueante a compás de los vaivenes políticos, pero al que se ajus-
tará fielmente la expansión o el repliegue del Derecho administrativo
en sus relaciones con las restantes ramas jurídicas de nuestro Orde-
namiento.

7. Si las Administraciones públicas son comparables, según an-
tes decía, a inmensas fundaciones creadas por e} poder público para
la más pronta y eficaz realización de los,fines que previamente habrá
declarado públicos (salvo que por su propia naturaleza ya lo fueran),
se concluye de ello.que el régimen de poder y de actuación de las
mismas habrá de ser,, en principio, un régimen especial y tan diferen-
ciado del régimen común privado como lo exija, de una parte, la rapi-
dez y la eficacia de las acciones demandadas y, de otra, la natural
prioridad de rango moral de los intereses públicos, ante un eventual
conflicto con los intereses privados.

La justicia, y no sólo la conveniencia pública, exige medir y tratar
desigualmente lo desigual; y desiguales son, y no podrán dejar de
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serlo, por razón de su causa, finalidad y efectos, los intereses públicos
y los intereses privados, a no ser que entre unos y otros medien dife-
rencias de orden ético suficientes para romper, e incluso invertir, la
natural prevalencia de los primeros sobre los segundos. Tal ocurriría,
por ejemplo, si el conflicto enfrentase al ejercicio de un derecho o li-
bertad fundamental del ciudadano con las potestades de policía y de
sanción de las Administraciones públicas. En tal caso, las prerrogativas
de éstas (que no propiamente la prevalencia del interés público) cede-
rán en favor del Derecho fundamental, desplazando la solución del
conflicto desde la Administración a los Tribunales, que medirán ya
a las partes (lo que no quiere decir que tratarán a sus intereses res-
pectivos) conforme a un régimen de igualdad ante la ley, es decir, sin
otras preeminencias que las que esta misma ley establezca en favor
de cualquiera de ellas.

Y es lógico que sea asi, por cuanto se supone que el conflicto en-
frenta un interés privado, pero de orden fundamental o constitucio-
nal, a otro público, pero de orden puramente económico o pecunia-
rio (verbigracia, exacción de la multa impuesta, supuesta su proce-
dencia). Sólo en supuestos de excepcionalidad jurídica (suspensión
de garantías constitucionales) se podría operar una mutación de los
intereses en conflicto, con la consiguiente reaparición de las prerro-
gativas favorables a la Administración.

En cualquier caso, pues, y salvo que se esté ante intereses priva-
dos excepcionaímente protegidos por su rango moral o constitucional,
la prevalencia debida a los intereses públicos se traducirá, por la fuer-
za misma de las cosas, en la instrumentación de un régimen jurídico
diferenciado en cuanto a la atribución de poder y a la forma de ejer-
cerlo, cuya manifestación más genuina viene dada por el formidable
privilegio o prerrogativa de la acción de oficio o autotutela, que per-
mitirá a las Administraciones públicas imponer irresistiblemente sus
decisiones, cual si de sentencias judiciales se tratara, por partirse de
la presunción inicial o juris tamtum de que al ser dictadas siempre
por causa de interés público y en su exclusivo servicio, deberán bene-
ficiarse, lógicamente, de la natural prevalencia inherente al mismo.

8. Del hecho de que las Administraciones públicas se beneficien,
en su actuación realizadora de los intereses públicos, de singulares
prerrogativas, tendentes a vencer las resistencias que a la ejecución
de sus decisiones pudieren oponerle los titulares de los intereses prí-
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vados contrapuestos, no se deberá concluir, sin embargo, que a éstos
se les deje inicialmente indefensos ante cualquier arbitrariedad de
tales Administraciones, mejor o peor disfrazada de decisión legítima. Si
así fuera, el adjetivo (administrativo) se habría tragado al substantivo
(Derecho), con lo que el Derecho administrativo sólo tendría de Dere-
cho el nombre, pero de hecho no sería otra cosa que un régimen arbi-
trario al servicio de un poder despótico. Todo Derecho, sin excluir el
administrativo, no es otra cosa que una confrontación abstracta de
intereses en pugna., decidiendo cuál de ellos debe prevalecer, por
quien deberá ser declarada en cada supuesto esa prevalencia, y a tra-
vés de qué procedimientos se le deberá hacer valer.

Se perciben así tres garantías básicas: 1) una garantía material,
objetiva o de fondo, que se conecta a la valoración misma que, en tér-
minos de justicia o etieidad, haga la propia norma que abstrae y sope-
sa los intereses en conflicto; 2) una garantía competencial, mediante
la que se establece qué Administración pública, y dentro de ella qué
órgano, deberá decir, en cada supuesto concreto, qué solución, entre
las posibles, es la que más se ajusta a las demandas del interés públi-
co, según los términos valoratívos que la propia norma que aplique
establezca; y 3) una garantía procedimental que determinará qué
trámites y formalidades habrá de observar el órgano competente, an-
tes de hacer pública su solución, para que ésta sea la realmente que-
rida por la norma que aplica y no la que a él le parezca más ajustada
al interés público, según la personal valoración que del mismo haga.

Sin la primera de las tres garantías citadas el Derecho degeneraría
en pura arbitrariedad, al perder su esencial conexión con la justicia
objetiva o con los valores morales jurídicos de igual rango; prescindir
de las garantías segunda y tercera equivaldría también a salirse del
Derecho para entrar en el de las puras vías de hecho. En cualquiera de
los tres casos, el Derecho, y más que ningún otro el Derecho adminis-
trativo, perdería ética y ontológicamente su condición de tal.

Es cierto que el Derecho administrativo y precisamente por lo que
estatutariamente tiene de Derecho «de» y «para» la Administración, en
cuanto organización fundada por él para la más pronta y eficaz reali-
zación del interés público, es primaria y específicamente servicio, pre-
rrogativa y potestad; pero no es menos cierto también que deberá ser
estas tres cosas sin dejar de ser, además, garantía «de» y «para» los
administrados, en cuanto titulares de los intereses privados contrapues-
tos a los públicos y a ellos subordinables.
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Creo que el Derecho administrativo, en su singular y reveladora
evolución. histórica, ha llegado a ser un auténtico Derecho de síntesis
entre la íesis del viejo Derecho regio, de signo absolutista, que pro-
clamaba al monarca a legibus solutus por cuanto «el rey nunca podía
obrar mal» y la antítesis del tradicional Derecho común o civil, que
proclamaba la autonomía de la voluntad de las partes, bajo un siste-
ma de igualdad y de equilibrio de poderes entre ellas.

El Derecho administrativo habría culminado su evolución y, por lo
mismo, nacido a una nueva vida, sin pérdida de su ser anterior, justo
en el momento de su conversión en esa especie de tertium genus que
es hoy ya plenamente, y que comenzó a serlo con la revolución fran-
cesa y a partir de ella: un Derecho, a la vez y simultáneamente, pú-
blico, por sus prerrogativas (tributo al interés público); privado, por
sus garantías . (tributo al interés privado); y administrativo, por la
intima fusión conseguida entre las unas y las otras (tributo a la jus-
ticia objetiva). Derecho, en consecuencia, de rostro único, pero de
triple perfil.

No se puede, ni se debe, por ello, considerar al Derecho adminis-
trativo como el Derecho dé la desigualdad, con olvido de que esta
desigualdad viene impuesta por la justa (y no sólo lógica) píevalencia
del interés público, al qué la Administración sirve. Y sólo1 por ella. Y
que la satisfacción de cualquier interés publicó antes tenderá a co-
rregir desigualdades que a crearlas. Buen ejemplo de ello nos lo pro-
porcionan, sin salir de nuestro Derecho, el instituto de la responsabi-
lidad patrimonial de la Administración y la exclusión de la cláusula
contractual de riesgo y ventura, auténticas prerrogativas o exorbitan-
cias (más que propiamente garantías) en favor del administrado y en
contra de la Administración. Observación que se hace aún más pa-
tente si, no queriendo permanecer en el Derecho administrativo, nos
salimos de él para adentrarnos, por ejemplo, en los Derechos agrarios,
laboral y urbanístico. Advertimos, entonces, con sorpresa, y casi con
admiración, cómo tales Derechos se han ido alejando del Derecho pri-
vado para penetrar en el Derecho administrativo, al mismo ritmo y
en la misma medida en que así lo iba exigiendo la ruptura de la previa
igualdad «formal» de poder jurídico entre las partes por efecto de la
ulterior desigualdad «real» de poder económico entre ellas.

A la vista de lo cual se impone concluir en la siguiente afirmación:
si el Derecho administrativo instrumenta poderes desiguales para la
Administración y para los administrados, no lo 'hace en beneficio de



DERECHO ADMINISTRATIVO E INTEBES PUBLICO: COBRELACIONES BÁSICAS

aquélla, sino de éstos. De ahí su carácter vicarial o servicial, tan des-
tacado últimamente por todos los autores. Y es, precisamente, por ello,
por lo que cuando el Derecho privado que, formalmente, es el Derecho
de igualdad, desemboca, por abuso de la parte más fuerte, en situa-
ciones de explotación o desigualdad, es forzado por la propia presión
social de los perjudicados a «administrativizarse» como el medio más
idóneo ••—si no el único— de impedirlo. Con razón se ha podido decir,
por ello, que, en ausencia de todo .poder, el más débil sucumbiría.
Afirmación especialmente válida y aplicable al poder administrativo.

Desde esta perspectiva, que estimo especialmente lúcida, el Dere-
recho administrativo se nos manifiesta/ a la vez, y sin que ello deba
sorprendernos, como un Derecho de la desigualdad, en cuanto, a los
poderes que otorga (prerrogativas), y como un Derecho para la igual-
dad, en cuanto a los fines que persigue (supresión de diferencias socia-
les injustificadas, generadoras.de otros tantos conflictos de igual al-
cance, cuya eliminación se convierte por sí misma en causa de interés
público). . .

El cuadro descrito nos muestra al,Derecho administrativo sometido
a un doble requerimiento y a una doble tensión. De una parte, la Ad-
ministración, en cuanto gestora del interés público, va a recabar y a
obtener de él todo un conjunto de prerrogativas estatutarias identifi-
cables, en último término, con el que podríamos denominar «poder
administrativo»; de otra, los administrados, en perfecta sincronía y
paralelismo, también van a recabar y a obtener de él una serie de
garantías frente a los eventuales ;abusos en que la Administración pue-
da incurrir al ejercer aquel poder; garantías con las que será posible
construir, a su vez, un nuevo status jurídico: el de «administrado».

Ante semejante tensión o antinomia, la pregunta surge de inme-
diato: ¿hasta qué .punto las garantías materiales que la Administra-
ción procura existencialmente a todos y cada uno de los administra-
dos, singularmente a los económicamente-más débiles o necesitados,
y precisamente por la vía de la satisfacción de los intereses públicos,
deberán ceder y plegarse a las garantías formales oponibles por los
administrados en defensa y ,para la satisfacción de sus intereses pri-
vados?

Una cosa nos parece evidente, vista la teleología a la que responde
el nacimiento mismo del Derecho administrativo: son Zas prerrogati-
vas las que engendran y dan vida a las garantías, y no al revés. Aqué-
llas son un prius; éstas un posterius. En consecuencia, sería ir contra
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la naturaleza de las cosas y la lógica de las instituciones (en expre-
sión muy afortunada) pretender invertir el orden en que surgen a la
vida del Derecho las unas y las otras o, simplemente, intentar funcio-
nalizarlas, colocándolas a unos mismos niveles de exigencia lógica y
axiológica.

Haberlo hecho así fue, a mi juicio, el error (interesado) de los re-
volucionarios franceses y de quienes, supervalorando su influencia,
ciertamente decisiva, consideran que el Derecho administrativo nació
(solo) por obra y gracia de tan excepcional acontecimiento histórico.
¡Cómo si el interés público, cimiento mismo del Derecho administra-
tivo, hubiese sido también un invento de los revolucionarios franceses,
y no una realidad social inamovible y preexistente a ellos!

Lo que los revolucionarios franceses hicieron, como buenos burgue-
ses que eran, fue buscar primero el reino de sus intereses privados
(propiedad y libertad individuales), seguros de que todo lo demás se
les daría por añadidura. Y lo que a ellos mismos se dieron, a la Admi-
nistración se lo quitaron y, de rechazo, también a los intereses pú-
blicos servidos por esa Administración. Intereses públicos que volve-
rían a ser puestos nuevamente en su sitio por el Consejo de Estado
francés, en una labor de ajuste entre prerrogativas y garantías autén-
ticamente prodigiosas. Pero intereses públicos que, todavía hoy, siguen
siendo vistos y tratados procesalmente como agresiones potenciales a
los intereses privados contrapuestos, con olvido clamoroso de su pre-
valente dimensión social, y consiguiente subversión procesal de legiti-
maciones en cuanto a sus respectivas posibilidades de defensa por
parte de los ciudadanos. La «vocación social» del Derecho administra-
tivo quedaría así traicionada en obsequio a los presupuestos indivi-
dualistas que inspiraron la Revolución.

El problema de las relaciones entre prerrogativas y garantías así
planteado desbordan ampliamente la problemática interna del Dere-
cho administrativo para insertarse en la más compleja y peculiar del
Estado de Derecho burgués, constitucional y liberal de la que ven-
dría a ser un simple derivado. La Revolución francesa, dirigida por
la burguesía, con el apoyo del proletariado, más tarde burlado, no
sólo pretendió (y consiguió) cambiar las estructuras socioeconómicas
sobre las que descansaba el Estado absoluto, sino ponerle a ese cam-
bio nuevos y sólidos cimientos jurídicos, capaces de unlversalizarla y
de perpetuarla. Esos cimientos jurídicos vendrían a identificarse con
el Estado de Derecho de cuya tipología y problemática me he ocupado
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en otro lugar. Lo que la Revolución francesa creó, realmente, en el
plano jurídico no fue el Derecho administrativo, sino el Derecho cons-
titucional, «recreando» luego desde éste a aquél.

Que tanto la Administración como el Derecho administrativo su-
frieron, tras la Revolución francesa, cambios profundos, no autoriza
a ver en ella su partida de nacimiento, sino, a lo más, su carta de
cambio de estado. Lo que sí es una verdad histórica incontestable es
que el «nuevo Derecho» (constitucional) alumbrado por la Revolución
francesa le puso al «viejo Derecho administrativo» sus actuales andade-
ras al levantar frente a sus clásicas prerrogativas e inmunidades el
muro de los derechos, libertades y garantías constitucionales. Derecho
nuevo que supondría, ciertamente, el más logrado intento histórico
de "domesticación" de la Administración a manos de las nuevas
garantías políticas otorgadas a los ciudadanos y cuya virtud prin-
cipal consistiría en elevar —por fin— a los antiguos subditos al rango
y categoría de «administrados».

El nuevo y flamante Derecho constitucional, funcionando en el
sistema burgués y liberal como un derecho de la sociedad frente al
Estado, intentó tragarse al Derecho administrativo concebido como
el derecho del Estado frente a la sociedad. Lo que después de esa
ingestión se nos devolvería ya no sería tanto un genuino Dere-
cho administrativo, cuanto un Derecho garantizador o contencioso
a secas. Hasta el punto de que allí donde la jurisdicción contenciosa
no llegó a surgir, como fue el caso de Inglaterra, allí no se acertó
a ver ese Derecho administrativo por ningún lado, cosa verdadera-
mente insólita. El tiempo, sin embargo, acabaría demostrando, como
lo hace siempre con las grandes verdades, que la razón estaba de
parte de HOUBIOU, y no de DICEY, cuyas famosas diatribas contra el
regime administrative no lograron pasar desde lo accidental a lo
esencial.

En conclusión: que la función atribuible a las garantías, con ser
esencia no nos debe hacer olvidar que la Administración y su Dere-
cho son primaria y específicamente «servicio» y «potestad», y sólo de-
rivativamente, y en cuanto Derecho, garantía, también y además. Sí
en el Derecho administrativo hay dos ideas motrices, esas dos ideas
lo son, precisamente, las de «servicio» o «prestación», destacada por
DUGUIT y rescatada, brillantemente, en función de planteamientos
muy actuales por FOBSTHOFF, y de la puissance o «potestad», acuñada
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por HOURIOU y puesta en circulación por SANTI ROMANO, autores ambos
significativamente «institucionalistas».

Pues bien, tanto una idea como la otra conectan directamente, a
su vez, con la «idea-fuerza» o primer motor del interés público, por
cuanto de ella proceden, a ella confluyen y desde ella mutuamente se
potencian y legitiman. Sin el soporte de los intereses públicos no se
justifican, en efecto, las prerrogativas, y sin las prerrogativas tam-
poco se justificaría el reforzamiento de las garantías y, en suma, el
Derecho administrativo mismo.

9. La tensión dialéctica entre interés público e interés privado y en-
tre prerrogativas y garantías, sobre la que he levantado la definición
del Derecho administrativo, deja traslucir un nuevo hecho de capital
importancia, y es el de que entre las Administraciones públicas y los
administrados se estarán generando, de continuo, un sinfín de rela-
ciones jurídicas directas cuyo correcto tratamiento jurídico deman-
dará la personificación de cada una de las partes. En otras palabras:
que allí donde el Derecho administrativo cree o funde una nueva
Administración pública (caso reciente del Consejo General del Poder
Judicial) para que realice o simplemente gestione un conjunto de
intereses públicos (más adelante veremos dé qué clase), allí deberá
crearse también, por exigencias lógicas del propio sistema jurídico,
una nueva personalidad a la que imputar los efectos favorables o
adversos, patrimoniales o de cualquier otro orden, a que puedan dar
lugar las vicisitudes por las que tales relaciones jurídicas atraviesen.

Esta realidad (que no posibilidad) de mantenimiento de relaciones
jurídicas permanentes, directas e inmediatas, susceptibles de desem-
bocar en conflictos continuos a nivel de intereses concretos, sólo se
puede dar plenamente en el marco de las relaciones «Administracio-
nes públicas-administrados», pero no así en el de las relaciones entre
estos últimos con las Cortes y con los Tribunales, dados los diferentes
planos de ordenación sobre los que se articulan y se mueven los unos
y. los otros. , .

Por tales razones, no he dudado en recoger en mi definición la
nota de la personificación de las Administraciones públicas, terciando
así, siquiera, marginalmente, en una reciente y conocida polémica
(no conclusa) a la que, por razones de espacio, sólo puedo aludir aquí.
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• III. EL INTERÉS : PÚBLICO-. CONCEPTO Y CARACTERES

1. La definición que del Derecho Administrativo he dado en él
apartado precedente ha tenido como eje de giro el interés público.
Resultará obligado, por ello, que me arriesgue a definir, por segunda
vez, lo^que éste sea. Y he aquí la definición que propongo:

«Cualquier situación deficiente, mejorable o conflic-
tiva, de la realidad social actual que requiera, una vez
reconocida así por la norma y comparada con el modelo
a alcanzar querido por ella, de una pronta y eficaz ac-
tuación sanatoria de la Administración o de sus agentes
que venga a colmar las carencias, eliminar los riesgos,
prestar los servicios, estimular las iniciativas, sancionar
las conductas o arbitrar los conflictos que en su seno

. se puedan generar, facilitando o dificultando la conse-
cución del modelo propuesto.»

2. Todo interés público aparece conectado a un supuesto de hecho
.portador de carencias, demandas, imperfecciones o riesgos sociales
que, al ser vividas por la comunidad como un mal evitable o preveni-
ble, se transforman en otras tantas, necesidades o aspiraciones que la
movilizan de inmediato a actuar en orden a su eliminación o reduc-
ción. Tales ^necesidades o aspiraciones comunitarias, una vez objeti-
vadas con mayor o menor precisión, en sus correspondientes normas,
pasan a definir, en su conjunto, el modelo ideal que una comunidad
se propone a sí misma o al que aspira y a cuya consecución tenderán,
invariablemente, de acuerdo con el plan trazado, las actuaciones de
todas las Administraciones, en cuanto organizaciones instituidas al
efecto, así como también, atendida la insuficiencia de los medios de
que disponen y la bondad de los fines que persiguen, la de todos los
ciudadanos y grupos sociales receptivos a cooperar con ellas, a los
.que se estimulará a que así lo hagan en todo aquello para lo que
fueren especialmente aptos y a los que se prohibirán cualesquiera
comportamientos que pudieren resultar perjudiciales o inconvenien-
tes a la mejor consecución del modelo propuesto. .
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3. El interés público arranca, pues, de una situación actual de ca-
rencia o de riesgo y, por lo mismo, susceptible de perfeccionamiento
y de mejora, medióles en términos de bienestar social, y que deman-
darán de una correlativa acción de las Administraciones públicas y
de cualesquiera agentes sociales sobre los que las mismas puedan
ejercer control o influencia, tendentes todas ellas a que cuanto es
perjudicial o constituye un peligro para la comunidad quede elimi-
nado o reducido, a que cuanto es favorable o beneficioso quede asegu-
rado, y a que cuanto es mejorable o perfectible se enriquezca y haga
más próspero.

El análisis expuesto permite contemplar el interés público desde
una triple perspectiva: l) como situación social de arranque o parti-
da, o sea, como supuesto de hecho, identificable, siempre, con una
carencia, un riesgo, una necesidad o una simple posibilidad de me-
jora de lo ya existente; 2) como una acción o actividad administrativa,
a asumir directamente por las Administraciones públicas o a ejercer,
indirectamente, por medio de los agentes sociales influidos o contro-
lados por ellas; y 3) como un f i n , objetivo o aspiración que clama por
ser realizado («interés público» y «fin de interés público» son una
misma cosa) y tras cuya realización, medítale siempre en resultados,
la realidad social originaria quedará enriquecida o mejorada por un
conjunto de nuevos bienes y valores que antes no tenía o los tenía más
en precario: mayor seguridad, mayor justicia social, menor conflicti-
vidad, mayor bienestar y calidad de vida, a medir en aumento de los
niveles o indicadores de salud, cultura, producción, etc.

En la definición dada he procurado recoger los citados tres aspec-
tos, a través de los que el interés público se nos manifiesta, y de ahí
su carácter intencionadamente descriptivo y prolijo. Muy especial-
mente he querido subrayar la omnvpresencia del interés público en to-
das y cada una de las formas y modalidades que la acción adminis-
trativa puede revestir; y así se hacen fácilmente detectables en ella
la actividad de policía (eliminación o prevención de riesgos), la de
fomento (estimulación de iniciativas favorables), la de servicio público
(prestación de servicios y atención de demandas o carencias), la san-
cionadora (reacción punible ante cualquier infracción) y la de arbitraje
(mediación conciliadora en conflictos en los que la Administración
no es parte directa). Quedaría fuera la de planificación, si es que real-
mente es una modalidad, y no una técnica, de actuación administra-
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tiva. Consciente de tales reparos, paso a proponer, libre ya de preocu-
paciones didácticas y descriptivas, otras definiciones alternativas más
resumidas o de síntesis, como podría serlo la siguiente.-

í

«Actividad administrativa de previsión, mantenimiento
o mejora, provocada reactivamente ante la presencia de
cualquier hecho o situación que comprometa el bienes-
tar presente o el progreso futuro de una comunidad.»

O, con introducción de nuevas variantes, y, concretamente, de la
planificadora, esta otra:

«Acción continua de las Administraciones públicas o
de los agentes sociales sometidos a su control, tendente
a potenciar cuanto pueda mejorar las condiciones de vida
de una comunidad o a eliminar cuanto pueda perjudi-
carlas, de acuerdo con el modelo político de sociedad
fijado por la ley en el marco de las disponibilidades eco-
nómicas existentes.»

4. Donde esté la Administración pública, actuando como tal, esta-
rá presente el interés público o, invirtiendo los términos, donde esté
el interés público estará presente Cy actuando), la Administración pú-
blica, ya de una manera «real» o efectiva, si ese interés ha sido pre-
viamente publificado, ya de una manera «virtual» o potencial sí se
piensa en la posibilidad irrenunciable de que se publifique tan pronto
como las circunstancias lo exijan o aconsejen. Actuación que podrá
ser también «directa», cuando se ejerza a través de órganos encua-
drados en sus propias estructuras, o «indirecta», cuando se considere
que la realización del interés público podrá alcanzarse con la misma
eficacia y a menor coste social, a través de agentes sociales o de sim-
ples particulares, influyendo convenientemente sobre sus comporta-
mientos cooperativos. La Administración va a seguir, en este segundo
supuesto, el criterio liberal que le aconseja que no haga con poder lo
que pueda hacer sin poder y que no haga por sí lo que pueda hacer
por otros. Pero con poder o sin él, la Administración estará siempre
«haciendo» para el interés público, por sí misma, o «haciendo hacer»
para él a los demás. Lo que para el caso es lo mismo.
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El interés público, por consiguiente, estará presente tanto en las
acciones de policía, de servicio público y de sanción, en las que apa-
recerá al descubierto, como en las de fomento y arbitraje, en las que
aparecerá oculto, y casi tapado, por el interés privado concurrente.
No se deberán confundir, por ello, las actividades que se fomentan o
se arbitran (que son privadas), con la actividad a través de la que
las mismas son fomentadas o arbitradas (que es administrativa), ya
que sólo de esta última podrán surgir auténticas relaciones jurídico-
administrativas. Considero, en consecuencia, que tan interés público
lo será el denominado genéricamente tal como el que subyace en al-
gunas otras expresiones, tales como las de «interés general», «interés
social», «utilidad pública» u otras análogas. Todas ellas demandarán
una actuación real y efectiva de la Administración, al margen de que
esa actuación pueda ser directa o indirecta, requerir de una dosis
mayor o menor de poder y aconsejar de una u otra forma de ejer-
cerla.

En este sentido, lo más correcto quizá fuera defender la presencia
de una nueva escala del interés público descomponible en diferentes
niveles de protección jurídica, exactamente a como se acepta y defien-
de una escala de la demanialidad, pero sin perder de vista, en ningún
caso, que las notas que se prediquen como esenciales a una y otra
categoría dogmática habrán de concurrir, necesariamente, en todos y
cada uno de los supuestos que se pretenda incluir en ellas. En otro
caso, las categorías entrarían en crisis y perderían su razón de ser.

5. He destacado más arriba que la presencia del interés público
clama por la presencia de la Administración y que, sin embargo, pue-
den darse supuestos de intereses esenciales o vitales para una comu-
nidad que no aparezcan, pese a ello, formalmente publifícados, por
lo que la Administración no podrá intervenir en su realización, ni si-
quiera por vía indirecta, resultando de todo ello que la actividad rea-
lizadora de tales intereses será una actividad pura y exclusivamente
privada.

En estos supuestos no deberá olvidarse, sin embargo, que la esen-
cialidad de aquellos intereses para la comunidad estará gravitando
permanentemente sobre la actividad en cuestión como factor poten-
cial de publificación, presto a actualizarse, tan pronto como las cir-
cuntancias empeoren (intervención provisional garantizadora) o la
iniciativa privada deje de funcionar correctamente (intervención deñ-
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nitiva o publificación). Tal sucederá, por ejemplo, y el botón de mues-
tra me parece suficientemente ilustrativo, con la fabricación, distri-
bución y venta del pan, por cuya provisión le pedimos a Dios cada
día. Al margen de la acción de policía, para comprobar la sanidad
y peso del producto, no parece que su fabricación y venta, en cuanto
actividades puramente industriales y mercantiles, pudieran dar ori-
gen, hoy por hoy, a un auténtico servicio público que convirtiera a los
fabricantes y panaderos en concesionarios públicos o, yendo aún más
lejos a los hornos y panaderías en genuinas empresas públicas.

Sin embargo, tal hipótesis nunca podrá ser descartada como mera
posibilidad a evaluar políticamente en función de cada coyuntura
social o económica (política de abastos; racionamiento de artículos
de primera necesidad en. períodos de grave carencia; etc.). Una con-
cluyente demostración de ello nos la ofrecen los artículos 101.1 d) y
165.1 de la Ley de Régimen Local que facultan a los municipios para
que municipalicen tales establecimientos cuando así lo exija o acon-
seje el mejor servicio de sus habitantes. La aparente excepción no se
conecta, pues, a supuestos de excepción: bastará que la Administra-
ción mejore la calidad de los servicios prestados por la iniciativa pri-
vada para entender legitimada su actuación por razones de interés
público.

La consecuencia jurídica más relevante a extraer del ejemplo ex-
puesto consistirá en que mientras los intereses comunitarios todavía
no publificados (o municipalizados) formalmente, pero publificables
(o municipalizables) formarán parte de la «capacidad jurídica» de una
Administración pública personalizada, de carácter territorial y, por lo
mismo, de fines totales, esos mismos intereses, una vez publificados
ya (o municipalizados) pasarán a formar parte de la «competencia
subjetiva» de esa misma Administración, generando, en consecuencia,
un correlativo incremento de su aparato orgánico y un desplazamien-
to hacia adelante de la anterior frontera o límites de separación entre
lo público y lo privado.

6. Ha quedado constatada, pues, la existencia objetiva de intere-
ses comunitarios, no publificados, aunque putaliflcables, y cuya reali-
zación queda encomendada a la libre iniciativa privada, actuando en
régimen de Derecho privado y sin ninguna intervención competitiva
de la Administración. Frente a ellos se yerguen, poderosos, los demás
intereses comunitarios publificados, cuya titularidad se va a atribuir
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expresamente a la Administración y de cuya realización, actuando,
ya en régimen de Derecho administrativo (regla general o común),
ya en régimen de Derecho privado (excepciones expresas y de inter-
pretación restrictiva) se le va a responsabilizar frente a la comunidad,
en cuanto última y genuina titular de los mismos.

Este esquema sumario debe ser completado formulándose una
nueva pregunta, y que es la siguiente: si es constatable la existen-
cia de intereses comunitarios satisfechos por la iniciativa privada,
frente a otros legalmente encomendados a las Administraciones
públicas, ¿se podrá hablar de un tercer género de intereses comu-
nitarios cuya realización no deba corresponder a los administra-
dos ni a las Administraciones públicas, sino a otros órganos del
Estado, y, concretamente, al Parlamento y a los Tribunales? Y, caso
de que la respuesta sea afirmativa, ¿qué notas caracterizarán tales
intereses frente a los demás intereses públicos, gestionados por la
Administración?

Por lo que respecta a la actuación de los Parlamentos, en cuanto
órganos legiferantes, ya quedó establecido más arriba que su función
(política) es la de «declarar» los intereses públicos, pero no la de
realizarlos o «ejecutarlos», una vez declarados, función subordinada
ésta que constituye un verdadero monopolio jurídico y una respon-
sabilidad única de la Administración pública. Profundizando en esta
idea, trataré de perfilarla mejor con una nueva observación: si el in-
terés público supone, según vimos, una secuencia fáctico-operativa-
teleológica, en la que se va pasando, sucesivamente, desde un supues-
to de hecho carencial o perfectible a una actividad realizadora de
ejecución y, desde ésta, a un conjunto de resultados favorables a
través de los que los intereses públicos van dejando de ser las aspira-
ciones que originariamente fueron para convertirse en nuevas reali-
dades más ricas y ventajosas, tal conversión sólo podrá ser el efecto
de la acción continua y permanente de una Administración pública,
pero, en modo alguno, la obra de una actividad puramente declara-
tiva, abstracta y discontinua como lo es, necesariamente, la de un
Parlamento.

Entre la realidad carencial, deficiente o claudicante (de la que se
parte) y la realidad mejorada y estable (a la que se quiere llegar)
seguirá habiendo, en términos de transformación real, la misma dis-
tancia antes y después de la actuación del Parlamento. Tal distancia
o conversión del fíat en factum est, sólo podrá ser recorrida por la
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Administración pública, única cuya acción encierra la posibilidad,
casi taumatúrgica, de transformar los fines (siempre primeros en la
intención y siempre los últimos en la ejecución) en resultados Cprime-.
ros siempre en la ejecución y últimos en la intención), con la consi-
guiente eliminación o reducción de las carencias iniciales. Ello expli-
ca, del modo más natural posible, el imponente poder impeditivo o
de bloqueo inherente a la burocracia en cuanto factor operativo único
de una Administración que está concebida únicamente para actuar.

Por lo que respecta a la actuación de los Tribunales, lo primero
que procede advertir es que éstos no han sido instituidos por el poder
político para que sirvan a la realización de los intereses públicos,
sino a la realización del Derecho en los casos en que una norma haya
sido vulnerada, con daño para un interés «protegido», ya lo sea éste
público o privado.

Resulta patente, por tanto, que:
1) Los Tribunales actúan siempre ex post y nunca, o sólo excep-

cionalmente, ex ante o «a simultáneo», respecto de la emergencia o
cumplimiento de un interés público; esto es, lo hacen cuando el in-
terés público en presencia o litigio ha sido ya preventivamente aten-
dido o salvaguardado por la Administración.

2) Para los Tribunales lo decisivo (lo institucional) no es, por
tanto, el que los intereses públicos se realicen o no se realicen, sino
el que esa realización se ajuste o no se ajuste a Derecho; lo que
equivale a afirmar (y así se ha afirmado, en efecto), que si para la
Administración e interés público deberá ser un fin en sí mismo y
la norma el primero de los medios al servicio de ese fin (posición ésta
sólo válida para el Legislativo, que crea el Derecho, pero no para la
Administración, que lo aplica), para los Tribunales, por el contrario,
la norma deberá ser siempre su único fin y a su cumplimiento habrán
de sacrificar, incluso, los propios intereses públicos en los supuestos,
aberrantes, pero posibles, de incompatibilidad o simple disfuncionali-
dad entre la una y los otros; cabría hablar, pues, de una parcialidad
administrativa frente a una imparcialidad judicial.

3) Que en la pugna dialéctica entre prerrogativas y garantías, los
Tribunales estarán antes al servicio de éstas que de aquéllas, por lo
mismo que institucionalmente aparecen concebidos como la primera
y fundamental de las garantías para los administrados ante eventua-
les arbitrariedades de la Administración.
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4) Que en los supuestos en que una actuación administrativa vul-
nere, por. negligencia o dolo de los funcionarios actuantes, los inte-
reses públicos, los ciudadanos no estarán legitimados ante los jueces
para impugnarla en defensa de aquéllos, a no ser que tal vulneración
se proyecte también, por vía refleja, sobre sus propios intereses pri-
vados (derechos reaccionales); de esta manera se viene a poner a
los jueces al servicio de los administrados (no al de la Administración)
y a los administrados al servicio de los intereses privados (no al de
los intereses públicos)]. Legitimar, supletoriamente, en defensa del
interés público, al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado y, ex-
cepcionalmente, para supuestos muy concretos, a los propios ciuda-
danos, por medio de la acción popular (el Defensor del Pueblo no
lo es específicamente del interés público) puede no ser suficiente y
no es, desde luego, coherente con la teleología propia del Derecho ad-
ministrativo.

7. Finalmente, la puesta en relación del interés público con el
supuesto de hecho carencial que lo genera (causa) y que se aspira
a remover o eliminar (fin), con la consiguiente mejora' del entorno
social preexistente (resultados), nos va a servir para diferenciar tres
modalidades de actuación administrativa, según su peculiar conexión
funcional con la realización del interés público:

1) Una modalidad específicamente realizadora del interés públi-
co, que se va a proyectar, en todo caso, sobre la realidad social exte-
rior, haciéndola adquirir, conservar o acrecentar unos beneficios que,
en la hipótesis de que la Administración se abstuviese, y puesto que
se parte de ámbitos excluidos o mal atendidos por la actuación pri-
vada, se perderían o se pondrían en peligro. Sólo desde esta modali-
dad de actuación, que podemos llamar por ello institucional, podrán
generarse relaciones jurídico-administrativas entre la Administración
y los administrados en las que éstos aparezcan siempre, en su con-
junto, como beneficiarios necesarios y sólo, ocasionalmente, a nivel
de individuos aislados, como perjudicados posibles.

La causa de ello está en que la Administración lo mismo puede per-
seguir intereses de orden económico, perfectamente divisibles o cuan-
tificables entre los ciudadanos (por ejemplo, pavimentación de una
calle), que valores fie orden moral iio divisibles ni cuantificables entre
ellos (verbigracia, mejora de la seguridad ciudadana).

2) Una modalidad de actuación medial o instrumental consisten-
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te en la procuración de los recursos y de los medios necesarios para
hacer posible la actuación institucional; pese a ello, y como el que
quiere el fin quiere también los medios, nada más lógico que el régi-
men previsto para aquél se extienda o generalice a éstos. Todo lo
cual tendrá su más cumplida confirmación en el Derecho tributario,
génesis, por lo mismo, y en buena parte, del propio Derecho adminis-
trativo. De ahí que haya podido decirse, con razón, que la peseta de
la Administración siempre es pública, como público lo es el interés
al que subviene. Sólo que, cuando se le priva al contribuyente de esa
peseta, nadie piensa que se está satisfaciendo una carencia comunita-
ria, sino que se está, sencillamente, presuponiéndola para su ulterior
satisfacción. De ahí que la justificación de esta segunda modalidad de
actuación y de interés tenga que venir a buscarse siempre en la pri-
mera y nunca en sí misma. Por eso, sin una autonomía institucional
medible en un conjunto diferenciado e intransferible de fines de inte-
rés público que cumplir, no podrá darse ni justificarse una correla-
tiva hacienda y patrimonio propios autogenerables (potestad tribu-
taria) y autogestionables (caso de los municipios frente a los mal
llamados organismos autónomos).

3) Una tercera modalidad de actuación administrativa es aquella
que tiene de común con la precedente su carácter medial o instrumen-
tal (acción para la acción) y su imposibilidad para modificar por sí
misma, enriqueciéndolo, el entorno social de partida, pero que tiene
de diferencial con ella su exclusiva referencia a los elementos inter-
nos de la organización, en orden a un objetivo único: mejorar su
eficacia y rendimiento. No se tiene un coche sólo por el placer de
comprobar lo bien que funciona, sino que se quiere que funcione bien
para que nos traslade de un sitio a otro en el menor tiempo y al
menor coste posible. Tratar de impedir que la Administración públi-
blica siga siendo «el camino más largo entre dos puntos» siempre será,
ciertamente, un objetivo de alto interés público. Por todo ello se le
podría denominar a este tercer tipo de actividad (y de interés) de
organizativo-estructural-metadológica.

8. En la definición del Derecho administrativo dada más arriba
se hacen derivar las prerrogativas dé la Administración de la lógica
prevalencia de los intereses públicos respecto de los intereses priva-
dos, que se les opongan. Podrían parecer, dada la simplificación de
tal fórmula, que no contemplo la posibilidad de que la, contraposición
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se produzca también entre diferentes intereses públicos, y que no
valoro lo suficiente el hecho decisivo de que allí donde existan o se
fragüen intereses diversos, sean públicos o privados, allí existirá o
se fraguará también un foco permanente de conflictividad social, al
que no será ajena la creación misma del Derecho-, y conflictividad
que se recoge y resuena, por cierto, en la propia etimología del tér-
mino «interés», que deriva de inter-esse, esto es, de «estar-entre» algo
o alguien, separándolos, en razón de lo mismo por lo que se está
entre ellos.

Ciertamente, que, cuando un interés sea público, allí estarán, aun-
que con diferente manera de estar, todos y cada uno de los miembros
de una comunidad, razón por la que los intereses públicos, a dife-
rencia de los privados, operarán siempre como fundentes, y nunca
como disolventes sociales. Sin embargo, para que este principio teó-
rico resulte operativo en la práctica, se precisará de la existencia de
un Estado monolítico y autocrático en el que una rígida jerarquiza-
ción de valores (y no sólo de intereses) y de instituciones haga impo-
sible el menor asomo de pluralismo y de disidencias políticas. Pero
si los intereses públicos, y nada menos que en su fase de declaración
inicial, han de pasar por la 'criba de la política y ésta es esencial-
mente pluralismo y disidencia, fácilmente se comprenderá hasta qué
punto los grandes intereses nacionales y, por derivación, los demás
intereses públicos, podrán ser vistos y valorados de distinta, e incluso
opuesta, manera por las diferentes fuerzas políticas (por ejemplo,
partidos agraristas frente a los que propugnan como prioritaria la
industrialización, únicos intereses que pasarían así desde la fase teleo-
lógica o política de la declaración, a la fase ejecutiva o propiamente
administrativa de su realización).

De otra parte, y junto a la política, entendida como factor coyun-
tural de publiflcación o privatización de bloques enteros de asuntos
o intereses, habrá que alinear otros factores estructurales, igualmente
incidentes, sobre el proceso de generación y de enfrentamiento entre
tales intereses. Me estoy refiriendo, obviamente, a la división del Es-
tado en casi una veintena de poderes legislativos y en numerosas
Administraciones públicas, cada uno de ellos (y de ellas) con su pe-
culiar visión de los intereses públicos que les son propios y por los
que especialmente deben velar; pero intereses que, no por peculiares
o propios de cada uno de ellos (y de ellas), podrán «aislarse» de los
intereses proclamados, representados y defendidos por los restantes
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Parlamentos y Administraciones. Muy por el contrario, entrarán fre-
cuentemente en conflicto, y el tratar de establecer de antemano los
criterios determinantes de su prevalencia recíproca será ardua cues-
tión jurídica, no exenta de tensiones políticas.

Más aún, ese mismo Estado que, a través de las Comunidades Autó-
nomas, las provincias y los municipios, se autonomiza o se descentra-
liza, pero sin dejar de ser Estado (el Estado autonómico no tiene por
qué ser menos Estado que el Estado unitario o centralista) irá dejando
de serlo, sin embargo, para mostrársenos como sociedad, a medida
que vayamos descendiendo, desde aquellas comunidades territoriales
de fines o intereses totales, a la constelación de corporaciones, institu-
ciones, fundaciones, asociaciones de utilidad pública, etc., que surgen
espontáneamente del seno mismo de dicha sociedad, reivindicando,
frente a la Administración, la defensa y representación de sus inte-
reses peculiares; intereses que al ser, por definición, intereses colec-
tivos o de grupos, se intentarán asimilar o confundir con los intereses
propiamente públicos, lo que con frecuencia conseguirán, producién-
dose una promiscuidad de regímenes desorientadora y nada deseable.

Bastará comparar, por ejemplo, las estructuras, funciones, regíme-
nes jurídicos y de responsabilidad de los Ministerios de Industria y
Energía, Economía y Comercio y Obras Públicas y Urbanismo, respec-
tivamente, con los que son propios de las Cámaras de Industria y
Comercio y de las Comunidades de Regantes, para comprobar, de in-
mediato, la diferente valoración y, por consiguiente, el diferente com-
portamiento que cabría esperar de los unos y de las otras ante situa-
ciones conflictivas y doblemente afectantes a los intereses que repre-
sentan y tutelan. Para los Ministerios citados (Administración públi-
ca), la prevalencia estará del lado de aquellos intereses que, una vez
cumplidos o convertidos en resultados, más favorezcan a los ciuda-
danos considerados en su conjunto o uti universi; para las Corpora-
ciones aludidas, en cuanto grupos sociales de presión, del lado de
aquellos otros que más contribuyen a mejorar la condición de sus pro-
pios miembros, aunque ello pudiera suponer (no necesariamente, y de
ahí su aproximación al interés público) un perjuicio para quienes no
lo son.

Pero no acaban aquí las posibilidades de conflicto entre los inte-
reses públicos y los colectivos, pertenecientes los unos y los otros a
Administraciones y Corporaciones distintas. Cabe también que tal
colisión se plantee entre intereses públicos pertenecientes o represen-
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tados por una misma Administración pública. Esto lo saben, mejor
que nadie, los planiflcadores de la actividad administrativa, acosados
de continuo por los requerimientos inconciliables de múltiples inte-
reses sectoriales incompatibles: minería y energía versus medio am-
biente; agricultura versus ganadería; turismo versus industrializa-
ción, etc. Pero lo saben también los simples gestores administrativos
en los supuestos de expropiación de bienes de dominio público, en los
que la resistencia «teórica» a admitir la sacrificabilidad o cuasi-priva-
tización de un interés público, ante otro interés público, doblemente
preferente, se manifiesta en la sustitución semántica del término ex-
propiación por el de mutación demanial.

En todos estos supuestos habrá que salir del reino de los «intere-
ses», propiamente tales, para entrar en el de los «valores» eligiendo
desde éstos cuáles de entre aquéllos deben prevalecer, de acuerdo con
el «modelo político» de sociedad previamente diseñado por los go-
bernantes.

IV. EL INTERÉS PÚBLICO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL: SUMARIA

REFERENCIA A NUESTRO DEHECHO, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

1. La extensión que ha ido adquiriendo este trabajo me fuerza,
llegados a este punto, a apenas esbozar el presente epígrafe, cuyo
puntual desarrollo bien merecerá de un estudio posterior más amplio,
al que quedo aquí comprometido. Sólo dejaré indicadas, en conse-
cuencia, algunas de las ideas y referencias básicas sobre las que tenía
trazado su desarrollo, y que podría resumir así:

l) La Constitución, cabecera de nuestro Ordenamiento jurídico,
aborda el tema del interés público desde diferentes perspectivas, a
cual más sugestivas:

a) Como conjunto de supuestos carenciales o perfectibles, gene-
radores de otras tantas aspiraciones o retos políticos a conseguir me-
diante la consiguiente puesta en marcha de una Administración lo
más eficaz posible (arts. 39 a 51 y 103.1);

b) Como conjunto de situaciones concretas, moduladas por la
afirmación de un valor o principio específico, que las informa y las
trasciende, y al que se reconoce como un fin en sí mismo; tal sucede
con los principios de unidad, igualdad, solidaridad, etc. (arts, i.°, 9.°,
10, 106,1, 138, etc.);

874



DERECHO ADMINISTRATIVO E INTERÉS PUBLICO: CORRELACIONES BÁSICAS

c) Como eventual contraposición a otros intereses privados, ya
individuales (arts. 24 y 162.1 b), ya corporativos (arts. 6.°, 7°, 22, 36,
52, etc.), igualmente, protegidos por el Ordenamiento jurídico (arts. 23,
24, 33.3, 105, 106, etc.), mediante una larga lista de garantías (arts. 9.°.3,
24, 53, 162, etc.), que culminan en la institución misma del Defensor
del Pueblo (art. 54), pero todas ellas necesariamente subordinables o
claudicantes ante el interés público, proclamado como tal (arts. 33,
38, 128, 131, 149, etc.), por cuya prevalencia habrán de velar no sólo
las Administraciones públicas (art. 103), sino también los propios Tri^
bunales a iniciativa tanto- del Ministerio Fiscal (art. 124) como de los
ciudadanos en el ejercicio de la acción popular (art. 125); y

d) Como contraposición entre intereses igualmente públicos,
pero referibles a Comunidades territoriales distintas (Estado versas
Comunidades Autónomas; Comunidades Autónomas versus Dipu-
taciones provinciales, etc.), o incidentes sobre valores o principios
políticos antitéticos (unidad versus autonomía; solidaridad versus
singularidad regional; soberanía estatal versus competencias estatu-
tarias exclusivas, etc.). La Constitución recurre en estos casos a cali-
ficar el interés público unas veces de «respectivo» o peculiar (art. 137);
otras de «social» (art. 33); otras de «general» (arts. 103, 128 y 150.3), otras
de nacional« (art. 144) o «general de España» (art. 155); otras, final-
mente, se limita a hablar de «necesidades colectivas» (art. 131).

En cualquier caso, la «solución constitucional» parece clara: preva-
lencia de aquellos intereses cuya realización o falta de realización
generaría consecuencias favorables o adversas, calificables de ciertas
y graves para la comunidad territorial más amplia o para el valor
político superior; y prevalencia religable, en último término, a la que,
bajo ciertos supuestos, es inherente a. las propias normas estatales
sobre las autonómicas (art. 149.3 y 150.3).

. 2) La Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrati-
va, en su magnífico preámbulo o exposición de motivos, es uno de los
textos que con mayor énfasis y lucidez, liga el interés público a la
norma que lo declara, haciendo derivar de tal declaración (y sólo de
ella) las correspondientes potestades administrativas, todas ellas ten-
dentes a asegurar su más pronta realización, y todas ellas justifica-
bles en tanto sean imprescindibles para asegurarla. La desviación de
poder, que se extiende hasta hacerla coincidir con un mandato prohi-
bitivo a la. Administración para que se «invente» o se le ocurran fines
de interés público al margen de los previstos (con mayor o menor
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precisión, pero siempre con clara intencionalidad), en las normas que
aplica y que justifican su actuación, constituye el homenaje mejor y
más consecuente que se ha hecho en nuestro Derecho al principio de
legalidad y a su excluyente aplicación y salvaguarda por los jueces.

3) Concretos reenvíos al interés público, ya expresos (publifica-
ción), ya implícitos (determinación inicial incompleta, pero comple-
table, a partir de su supuesto de hecho o de su fin) se contienen en
numerosas normas que hacen derivar de la presencia de tal interés
su propia aplicación. Sirva de ejemplo, por todas, el artículo 4.° de
la Ley de Contratos del Estado que extiende expresamente su ámbito
de aplicación a aquellos contratos que «revistan características intrín-
secas que hagan precisa una especial tutela del interés público», inte-
rés que, pese a manifestarse aquí como meramente implícito o su-
puesto y, por ello, necesitado de explicitación o demostración, en caso
de pugna con otro interés privado en oposición, operará,. sin embargo,
una vez probado o impugnado sin éxito, con la misma relevancia y
prevalencia jurídica que el interés público, expresamente declarado
e incorporado a los contratos administrativos típicos o nominados de
obras, gestión de servicios públicos y suministros.

Todo ello sin necesidad de aludir, por su obvia elementalidad, a
instituciones enteras y tan significativas como la expropiación for-
zosa; la revocación de los actos válidos y declarativos de derechos en
favor de los administrados; al uso y utilización por éstos de los bienes
de dominio público natural, régimen usuario en el que se observa,
por cierto, un ajuste y correlación perfectos entre el interés público
y el interés privado, determinantes de su afectación a dicho uso;
al principio de continuidad de los servicios públicos y la inembarga-
bilidad de los bienes afectos a su funcionamiento; al móvil último al
que, invariablemente, tienden cualesquiera actos de fiscalización o de
tutela, singularmente si lo son de mérito u oportunidad; a la impo-
sibilidad legal de aplicar, incondicionalmente, la doctrina sobre la
renuncia, el desistimiento o el mutuo disenso a los actos o a los con-
tratos cuando el interés público al que éstos sirven, atendida su preva-
lencia lo impida; finalmente, el propio principio de discrecionalidad en
cuanto excepción legal a la legalidad misma, que se autosacrifica a
fin de darle mayores facilidades a la Administración para que pueda
servir mejor a los intereses públicos en todos aquellos casos (que
serán, por cierto, muy frecuentes) en los que este interés público no
pueda ser precisado de antemano por la norma.
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A la vista del Derecho positivo y principios jurídicos de él deduci-
bles, resulta lícito, y hasta casi obligado, llegar a estas tres conclu-
siones:

a) Que el interés público estará siempre presente —por esencia
y potencia— en cualesquiera normas administrativas y actos de apli-
cación o realización de las mismas. A este respecto, será indiferente
el que tales intereses, a semejanza de los minerales, se nos manifiesten
unas veces superficialmente y otras en profundidad. En cualquier
caso, siempre podrán ser extraídos por el operador jurídico para su
utilización como justificantes últimos e inapelables de la legitimidad
de las normas o actos administrativos que se traten de impugnar
desde intereses opuestos o simplemente menos prevalentes.

b) Que la aparición o surgimiento de un interés público, tan
pronto como se presente y actúe ante la sensibilidad política de una
comunidad y de sus gobernantes, y en función de la intensidad misma
con la que esa presencia se produzca (que será máxima, en los su-
puestos de excepción o emergencia) expulsará, inexorablemente, a
los intereses privados contrapuestos y a los intereses públicos menos
prevalentes del lugar igualitario o preferencial que en cuanto a su
protección jurídica viniesen ocupando en el Derecho positivo, trans-
formando, de rechazo, las relaciones jurídicas generadas por ellos de
privadas en administrativas; y

c) Que todo interés público protegido por el Derecho administra-
tivo generará una correlativa competencia administrativa en favor
de una Administración (o de un órgano de esa Administración) y que
cuanto más protegido esté ese interés público, frente a los otros intere-
ses privados, e, incluso, públicos que se le opongan, más específica o pre-
valente lo será también la competencia atribuida a esa Administra-
ción (o a ese órgano) para hacer valer frente a los particulares y res-
tantes Administraciones u órganos administrativos sus actuaciones
en defensa y realización directas de dicho interés.

4) Con referencia a nuestra doctrina, me he de limitar aquí a
destacar cómo el interés público aparece presente también en casi
todas las definiciones que se han dado del Derecho administrativo,
ya lo invoquen expresamente como su fundamento y finalidad, ya
lo incorporen al texto por la vía indirecta del fin asignable a las com-
petencias administrativas, que se toman como módulo de la definición,
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ya por la de la justificación exigible a las prerrogativas, limitaciones
y cargas que caracterizan al régimen administrativo.

5) Finalmente, diré que tanto en la doctrina legal del Consejo de
Estado como en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, e incluso en
la del propio Tribunal Constitucional, el tema se ha abordado, más o
menos, frontalmente, con ocasión de dirimir algunos conflictos de atri-
buciones o cuestiones de competencia, en los cuales el criterio de solu-
ción se hacía depender de cuál fuera la competencia más específica y
de cuál fuera, a su vez, el interés público prevalente-, también con oca-
sión de fiscalizar el supuesto uso abusivo o arbitrario que de algunas
de sus prerrogativas haya hecho o se haya negado a hacer la Adminis-
tración (por ejemplo, ejecución indebida o suspensión procedente no
aceptada de sus actos, según la gravedad de sus respectivas incidencias
sobre los intereses públicos y privados en conflicto, calificación de de-
terminadas instituciones o situaciones como administrativas o privadas
en función de la presencia y relevancia que adquieran en ellas uno u
otro tipo de intereses; negativa a anular sus propios actos nulos o lesi-
vos, etc.); finalmente, el interés público puede aparecer funcionalizado
como elemento fiscalizador autónomo religable al supuesto de hecho,
a la causa o al fin justificativos de los actos, singularmente de los dis-
crecionales.
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